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ARTiCULO 498. 

El que con perjuicio de sus acreedores, ó parn exigir indemnj. 
zacion á una compañia de seguros, destruya ó deteriore una cosa 
propia; si se hallare en su poder, será castigado con la pena de 
arresto mayor y multa de segunda clase. 

Si la cosa se hallare en poder de otro, se aplicará la pena del 

robo. 

A.RTiCULO 499 . 

En todos los casos comprendidos en este capitulo, se tendrá oo

mo circunstancia agravante de cuarta clase, la de estar encarga
do de su custodia el que destruya ó deteriore una cosa aiena 6 • ' 1 

cause daño e11 ella. 

:México [Estado de], Código penal, art. 765. El que maliciosamente cambian lee 
linderos 6 mojones de una. hel'edad, será castigado cou una rot.rlta igual á la cllW 
parte del precio que tenga la extension contenida dentro del perímetro que compra
da. la vuea, donde fueron cambifülos ]os linderos 6 mojones; l'Oll nlacion :í. aqncl.~ 

de donde se separaron. 
A11. 766. El que derribe ma1icio~a1mmte lo,; mojones U.e una. here<bd, ~in álJi.moii 

ap1·opiarse el terreno~ será castigado con una multa igual, al p<'ljtiicio que cause. 
. Art. 767. El que maliciosamente derribe los mojones de una heredad, ó conftai 

de otro modo sus linderos, con ánimo de apro1Jiar:.e el responsable, 6 de que otrol 
apropie ilegalmente alguna cxtensiou niayor que la que le com:!spon<le, 8erácallip 
do con la misma pena que señala el m1ículo 7651 aun cuando el terreno e~hnierta 
litigio, 6 tuviere constancias el responsable que acrediten ser dueño de él. 

Yeracrnz [Estado de], Código penal, art. 755. Cualquier:i. que á sallieudw:iholitt 
destruido los mojones, árbolei-, paredes, márgmws, cercas, lindes 6 cualquier otrat 
ñal puesta 6 reconocida por término entrr su bcreclacl 6 propfodad y la ajena, 6lt 
biese mudado de su lugar cualquiera de <lichas eefü!.lrE, sufrirá la pena de un 
nn año dé priaion, y pagará una multa <le Yeinte á doscie11to.-:1 pesos. El que áBIÜlt 
das comtitiere el mismo delito re~pecto de propiedad ajena, sufrirá igual castigo. 

498. Co-ncbnlancias.-Híd11lgo {Estado ele), C/i(lig-o penal, art. 4~J. Comoelll 
del Código del Distrito, ,me.titnyemlo la palabra" robo" por'' robo 6 del hurto:•• 

téiwinos expresados en el ait. 490." 
Yucatan (Estaclo de), Código penal, art. 4tl. El que con pei)uicio <le ¡¡us-

rcs, 6 para eXlgil' indenmizacion á una compaiúa de seguros, destruya 6 deteriore• 
cosa propia, si se lrnllare en sn poder. sei·á c:i,tigado con las dos te1•ceras 1"'1"' 
lns penas que señala el artíc11lo :{!)8. 

TÍTULO SEGUNDO C .._ ,- AP. I, ARTS. 500 y 501. 341 

MTÍCULO 500. 

Siempre que, en cualquiera de los ca 
te capítulo, resulte la muert d sos de que se trata en es-

e e una persona h 1 ro en el artículo 557. , se ará o dispues-

Pero si solo resultare una 1 . . , es10n se !IDp d á ¡ 
que sea mayor entre las q ' on r a reo la pena 

. ' ue correspondan 1 . 
por la les10n, considerando 1 d 1. por a destrucmon y 

. e e 1to como ejec t d 
cnnstancta agravante de cuarta clase. u a o con una cir-

'rITULO SEGUNDO. 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS ' COMETIDOS POR PARTICULARES. 

CAfJTULO I. 

Gol pes Y otras vJolenclns r· l • 1s eas simples. 

ARTÍCULO 5 O 1. 

Son simples los golpes y violencias fisicas . 
alguna; Y solo se casti"arán cua d . fi que no causen lesion 
ofeod o nosemeranco ·t. 

er á qlúen los recibe. n m enc10n de 

Si la cosa se hallare en poder de otr . 
~~he (Estado de), Código pen:l :~\;~hc;rán en sn totalidad dichas penas 

iel Códi oncprdancias.-Hidalgo (Estado tl;) Cód' gua! al anterior. • 
Yncat go(dEel Distrito, sustituyendo la cita :,557,!go p:~.al, art. 501. Como el 500 

an atado de) Códio-o al por 555." 
"'1iC·ruyendo la cita "557" p;r ,~:i6 ... ~,nrt. 414. Como el 500 del Código del Distrit 

Olll=h (E o. o, 
'" e statlo de) Cócli lloreios (Estado de) c'ód' go penal, art. 414. Igual al anterior 

ID8ti ' igo penal t 421 . toyendo h rita "557i, por "4"'" ;, ar.. , . Como el 500 del Código del Distr't le. J 01 

... 
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t.oa , la vigilancia de la aut.oridad, prohib~ ir ' 
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CÓDIGO PE~AL MEXICANO. 

ARTÍCCJ.0 512. 

. , 'bles cuando sean casuales 6 se ejecu.. 
Las ]eg¡ones no semn pum ' 

ten con derecho. 

ARTÍCCLO 513. 

l·¡¡ (in de casuales: cuando resulten de_ nn 
Las lesiones se ca 1 car' t 

hecho í, omision, sin intencio!1 ni culpa de su au or. 

ARTÍCULO 514. 

. , e á una persona cause algun animal b!llvlo, 

ser~~-~:;:~:~~:•c{:¡uc lo suelte 6 azuce con ese objeto. 

l t 924 Como el Gll deH'.+ 
. -)[éxico [E::;tado ,le 1, C~digo pena 'ar . . 

Contordan.r:uu 

digo del Di,strito. . >tmsl art. [197'. Siempre qul' alguno cn_usud~ 
,.. eracruz [ E.i:,ta.clo lle l, Código ~ ' , 1 lieridni;: haya 6 no eolncion.de ed 
, ó lqmergéne1oce · ·, . d 

contu~ione~, que~nduras tua á 1~ prl'H·ripcicnes de C8te C6digo1 y teu¡i:n •• 
nuidad1 será cn.stigailo co11 orme 

cons-ideracion: . . . . 
8 
.. li•,.rá díl las Je~lc,nes 1) heridas. 

1º La.cnlificnc10nJudicial que -

2~ El resultado de éstas. . on:m en l'l ai•tirulo anterior,••• 
. . 6 herida-; que se menet , 1 'tul 9 f. 

Art. 6~8. Las le;;1one,;, .: ch· fa manera que estnblece <' cap1 o , 
lifi Mas por 1M personas que dt'b1gna _Y . • 

e 1 l C, J· "º de 11rocedmm·ntoE. 9':r C o el 
tulo 5?, libro 2? <e, o lo ·. -. [ E¡,;ta.do de L Código renal, nrt. .w. .um 

512. ConcordanciaJ.-)kx1co 

d 1 Código (h•l Distrito. . r.¡~ fl que infiriere á otro hertd», 
e d d J Código pf'nnl, a1t. v J. ~ l -
Yeracruz [ Esta o e , . d·' - ó padcdmiento füico, en O! 

t ¡:¡ 6 cualqmera otro .. no d ligeneie,6 
pes, contu::;ioue~, sus o. d l rt :-~o ó fuM-e cau~a por im descui o, n~ 
expret.a la primt'rn parte e n • ü-l ' le mal t111frirá desde (•uatro d1aa ~e 

• ·1 a alguno e,-ta e n.se 1 • , l e:-:plica 
gereza de que rect i • - ·1· i Si el mal ae cau!'nre del m0< o que . 
basta un aflo tle trabnJOB de pote a. á tor absolutamente libre de pt'tlL 

te seguntla. del-mismo artículo1 quedlru· e s~\:1~1 golpt•e 6 mnltrate de obra en l~~ 
""" Q da libre de pena, e qu · ' 1 to del bo)lllml' Art. u,-v. ue bl ºd n la seccion prccedt•nte re~pec ., 

l. ·t · ones eota ec1 as e 926 Comoei 
y con las 1m1 nci , . [ E t d d ] C6tligo pennl, art. - · 

513. Conoonlancia.l.-)kx1co R a o e , 

C6iligo del Distrito. . [ E ·tado de J Código pennl, art. 274, lle 
514. Conco-rda11tuf,.~uanaJua~-0 s er:Ctos de ia penafülad, los que ec1-rfll 

o l1eridorcs ú bom1c1da.s para o 
oom . nles que le causen lesiones 6 la muerte. alguno, amm 

TfnrLO SEGl7XDO.-CAP. 111 ARTS. 515 Á 517. 3-17 

ARTÍClTLO 615. 
, 

Hay premeditacion: siempre que el reo causa intencionalmen
!B una lesion, despues de haber reflexionado 6 podido reflexionar 
a,bre el delito que va á cometer. 

A~TÍCULO 516. 

No se tendrá ~omo premeditada una lesion si no se prneba esa 
circunstancia, excepto en los .dos casos siguientes: 

l. Cuando In lcsion sea de lús mencionadas en los artículos 463 
y484; 

II. Cuando intencionalmente cause el reo una lcsion como me
dio de cometer otro delito, ó para aprovechar el fruto de este, 6 
impedir su aprehension, 6 evadirse despues de aprehendido. 

ARTlcULO 517. 

Se entiende que hay ventaja respecto de uno de los couten
iientes: 

lélko (Est:..:lo de), Código penn.l, nrt. lH7. De lns le:;io1w:; q11e á una persona cau
•algan a.iúnnl hra,·fo, será re:;;ponS1able el que lo suelte malicio~amente, ó lo nzuce, 
ID mio para el I fücto de la indt>mnizncion civil, l-ino tambien para. la aplicarion de fa 
,-4jlle corri·,poLda por la lesion ca.u:;ada. 

V..-.iz (E.:!bdo de), Código penal, art. 614. Se tendrán como herit!OrtlS 6 mal
llllMlea dt· obra, y se l'IUjt.>tarán á la..,; penas establecidas en los nrtículoi; preceden-
111,illlqu" e,,J1::.ren sobre alguno aninialee foroctM 6 daiiinos con el fin de causarle un 
lll&ico. 
a Cor.cc1rd,:u1cUU'.-lfoxico ( B:-tado de), Código penal, a11. 9-.B, Para cali!irnr 

i•lesionfS st iJAn causado con premedit:'lcion1 '\"entajn, nlevoi,ía 6 traidon, se teu
i6"'9en111 lo di"puestn en los :u1ículos 879, &..~, 861, 8o2 y 8S3. 
lH. C1)Qr1>rdar.c:'.aa.-Hidnlgo (Ei,tatlo de), Código pe,naJ, art. 517. Como t'l 616 

irlc.6digo 1lc! Distrito, sustit11y,endo la.,; cit.,s "463 y 484" por "4fi5 y 4C6." 
fllellan y C~peche [E.-tarlús de], Snprimieron C'ste 11,rtfculo en r-n1 Código. 
ltelos [F.;;tnclo de], Código penal, art. 4:IB, Como el GlG del C6digo dd Di.stri

',autitnyendo las citas "464 y 4:i4" por "3t6 y ~7." 
16xico (E:-stado de), Código pennl, nrt. 92-3. Yéase en la pa1!e correspondiente del 
~, 515 del Código del Distril-0. 

17. CollCOrdancia,.-México (Estado de), Código penal, art, 92b. Véase en la par-
11COtn.t!pondiente del artículo 516 del Código del Distrit-0. 

• 
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:348 CÓDIGO PESAL MEXICANO, 

I. Cµando es superior eu fuerza fisica al otro, y este no se ha

lla armado: 
II. Cuando es superior por las armas que emplea, por su ma-

yor destreza en el manejo de ellas, ó por el número de los que 

lo acompañan: 
ID. Cuando se vale de algun medio que debilita la defensa de 

su adversario; 
IV. Cuando este se baila inerme ó caicw, y aquel armadoóen 

pié. 
La ventaja no se tomaní en consideracion en los tres primer~ 

casos, si el que la tiene obrare en defensa legítima; ni en el cuar, 
to, si el que se halla armado ó en pié fuere el agredido, y ademu 
hubiere con-ido peligro su vida por no aprovechar esa circlJDI, 

tancia. 

ARTICULO 518. 

La alevosía consiste: en causar una lesion á otra persona, flf 

giéndola intencionalmente de improviso, 6 empleando nsecbarua 
ú otro medio que no le dé lugar á defenderse, ni á evitar el 1111. 

que se le quiere hacer. 

518. MotÚiOS,-Las circunstancias de que el delito <le 1i/ridus ú homicidio seca 
ta con alevosía 6 á traicíou, son de la mas alta importancia: porque agravan de f 
modo la criminalidad (lel delincuente; que de la existencia de ellas ha dependido ' 
pre qne se aplique la mayor pena ele las establecidas en las leyes. Parecia, pues,• 
tural, que las españolas hubieran explicado con precision y claridad, en qué 
ten esas dos circunstancias¡ pero no lo hicieron así, y ántes bien es tal la co 
que en ellas y en sus expositores se nota en este-punto, que nada se puede satll' 

limpio. De ahí viene que en 1a práctica de nuestros tribunales, se castigue como .. 
voso á todo el que hiere 6 mata á otro fuera de riña¡ y que habiendo esta, e,e,tlf 
como probado que no existió la alevosía. 

Estas dos proposiciones son falsas y de funesta trascendencia, si se toman en l!i 
su extension; porque bien puede suceder que en riña se cometa un horoicidiooo111lt 
vosfa 6 á trnicion, y que falten estas cfos calidades en otro ejecutado fuera deriia;! 
entónces se cometerá un verdadero atentado imponiendo la pena de ale,e en el stP' 
do caso, y dejando de aplicarla en el primero. , 

Pa1-a que así no suceda en adelante, se han definido en el proyecto con toda clli" 
dad las ci.r<:unstancias mencionadas, siguiendo las doctrinas de Renazzi Y JulioL'-

TÍTULO SEGUKDO.-ÜAP. 11, A.RTS, 519 y 520. 

ARTÍCULO 519. 

Se dice que obra á traiciou: el que no solamente emplea 1 a1 _ 
· t b' 1 ª e 

VO!Í3 8lllO aro '.en a per~dia, violando la fé 6 seguridad que ex-
presamente habia prometido á su víctima, ó la tácita que esta de
bm_prometerse de _aquel por sus relaciones de parentesco, gratitud, 
anustad, 6 cualqmera otm de las que inspiran confianza . 

ARTÍCULO 520. 

No se imputarán al autor de una lesion los d - b . . auos que so reven-
gan al que la recibe, smo eu los casos siguientes: 

l. Cvando provengan exclusiva y directamente de la lesion; 
II. Cuando aunque resulten de otra causa d1'st!Il· tn t d . . ,~a- ~ 

arrollada por la les1011, o su efecto inmedi'ato . y necesano. 
. ~mo consecuencia de esta regla, se observarán los artículos 
M,i y 546 en lo que sean aplicables á esta materia. 

., 1 • ma,qur estan t-n _consonancia con lo que a,;entó Lh·ingstou f'n el Código de la Lui-

C'.fticortiancias.-México (Ei-tado de). Códi 
amsponcliente del artículo 515.del C6di('l'o d gloDpetn~tl; nrt. 928. Véase en la parte 

519 Jt • 0 e 18rto . 
. oti110.s.-Véase la parte co1Tespondiente del artículo 518 

h4~J ncias.-Yucatan (.Estado de), CócUgo penal art 4'32. Se clice b 
"--..u e que no sola ¡ 1 

• ' • qu<' o ra á 
feéllf@llrid l mente e1~p ea la alevosía¡ sino tambien la perfidia, violando la 

~·,:~~~:?~::, q:: ;:,~,:~~~ ~:i;~~'.i:;;!!~.1!'~~'~::,::t:1: ~:~:: 
=:h[;(E~tado ele}, C6digq penal, art. 43~. Igun.l al anterior 

stado de J. Cócligo pennl nrt 928 Vé . 
alllticulo 515 del Có·' ' d 

I
D' . ' · - · ase en la parte co1·respondiente 

-. u1go e 1str1to. 
""· C<>nc<miancia, -G . t (E gr&\'eporaccidentes .\ uan~¡ua o stado de)¡ Código penal, utt. 270. Es herida 

ell08tancia 6 acciden;e.ª que siendo leve por su esrncia, Be agrava por cualquiera cir-

U'.18 accidentes pueden s b · • '-la· las , 0 re,eml' por circunstaúcias anteriores 6 posteriores tí. la 
· primeras son maniliest ~ lt . 1 • "herida 6 Pxtraflas á ella. as u ocn as. a.s segundas, consecuencias de la mis• 

1 R.nw:i, 1:lomenta juri;¡ ¡ 1 r . liboiiut1d, nfirn. 7. cr m nn is, hb. 4~, cap,:::~, píi.rrafos \~ y 2':, y Julio Claro, 11rax., párra• 

• 
' 
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